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• Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.   

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8576 REAL DECRETO 600/1979, de 19 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General Subinspector Ingeniero de Construcción 
don José Gil Soler.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
Ingeniero de Construcción don José Gil Soler, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciséis de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8577 REAL DECRETO 601/1979, de 19 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General Auditor del Ejército don Teodoro Fer- 
nández Díaz.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor del 
Ejército don Teodoro Fernández Díaz, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dieciséis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8578 REAL DECRETO 602/1979, de 8 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé- 
rito Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo 
señor General de Brigada del Ejército venezolano 
don Raimundo Pimentel Melanssena.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de Brigada del Ejército vene
zolano don Raimundo Pimentel Melanssena,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Defensa, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8579 REAL DECRETO 603/1979, de 8 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo 
señor General de División del Ejército venezolano 
don Fernando Paredes Bello.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de División del Ejército ve
nezolano don Fernando Paredes Bello,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Defensa, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

w JUAN CARLOS.
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8580 REAL DECRETO 604/1979, de 8 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Contralmirante de la Marina 
venezolana don Rafael Vicente Carrillo Vázquez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Contralmirante de la Marina venezolana don Rafael Vicente 
Carrillo Vázquez,

Vengo, en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con - 
distintivo blanco.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8581 REAL DECRETO 605/1979, de 12 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala del Aire, don Tomás 
Juárez Redondo.

En consideranción a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala del Aire, don Tomás Juárez 
Redondo y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día diez de ago6to de mil novecientos setenta y 
ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministre de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8582 REAL DECRETO 606/1979, de 12 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo ai General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Angel 
Sánchez González.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Angel Sánchez Gon
zález y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día quince de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamentar as.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8583 REAL DECRETO 607/1979, de 22 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Infantería de Marina don Justo Pérez Ortiz.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Infantería de Marina don Justo Pérez Ortiz. y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día veintitrés de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8584 REAL DECRETO 608/1979, de 22 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Antonio Luis Iriarte Turmo.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Antonio Luis Iriarte Turmo, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,



Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.   

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa.
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8585 REAL DECRETO 609/1979, de 22 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Miguel Riera Pons.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Miguel Riera Pone, y de conformidad con lo. propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de, la referida Orden, con 
antigüedad del día once de iulio de mil novecientos setenta y 
ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8586 REAL DECRETO 610/1979, de 22 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Tomás Constantino Gómez Arroyo.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Tomás Constantino Gómez Arroyo, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del dia uno de iulio de mil novecientos setenta y 
ocho feche en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8587 REAL DECRETO 611/1979, de 22 de. febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Salvador Moreno de Alborán y Reyna.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Salvador Moreno de Alborán y Reyna. y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día uno de iulio de mil novecientos setenta y 
ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

8588
REAL DECRETO 612/1979, de 22 de febrero, por el 
que se concede lo Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Manuel Morgado Aguirre.

En consideración a lo solicitado por e1 Contralmirante don 
Manuel Morgado Aguirre, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea d© la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz.de la referida Orden, con 
antigüedad del día. treinta de noviembre de mil novecientos se- 
tenta y siete, fecha en que cumplió las condicione© reglamen
tarias. ,

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos 
eetenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

8589 REAL DECRETO 613/1979, de 22 de marzo, de 
desmilitarización de la Empresa «F, C. Metropoli
tana de Barcelona, S. A.».

Desaparecidas las causas que motivaron la militarización de 
la Empresa «F. C. Metropolitana de Barcelona, S. A.», el Go
bierno considera innecesario el mantenimiento en vigor de las 
medidas adoptadas en el Real Decreto trescientos noventa y 
nueve/mil novecientos setenta y nueve, de tres de marzo.

En su virtud, y conforme el artículo diecisiete de la Ley cin
cuenta/mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril. 
Básica de Movilización Nacional, a propuesta del Ministro del 
Interior y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda sin efecto lo dispuesto en el Real 

Decreto trescientos noventa y nueve/mil novecientos setenta y 
nueve, de tres de marzo, que ordenaba la movilización, en su 
modalidad de militarización, de la Empresa «F. C. Metropolitana 
de Barcelona, S. A.».

Artículo segundo.—Por los Ministerios de Defensa, del Interior 
y de Transportes y Comunicaciones se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de este Real Decreto, que en
trará en vigor el mismo día. de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado eñ Madrid a veintidós de marzo de mil novecientos 
setenta y nuever

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

8590 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 402.247.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 402.247, 
interpuesto por don Juan Blanco Pérez y otros, contra resolución 
de 17 de enero de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
septiembre de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos- Que con desestimación de la inadmisibilidad adu
cida por el Abogado del Estado y del recurso contencioso-admi- 
nistratiyo interpuesto por la representación procesal de don Juan 
Blanco Pérez, don Manuel San Rivero, don Marcelino Kavago 
Martín, don Cayetano Rodríguez Gutiérrez y don Antonio Rodrí
guez Perretta. todos ellos vecinos de Madrid, contra la Resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y dos, sobre alineaciones en la calle deban 
Bernardo de Madrid, debemos confirmar y confirmamos dicha 
resolución por ser conforme a derecho; sin hacer expresa im
posición de costas en las actuaciones.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Madrid 16 de febrero de 1979.-P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro J. López Jiménez.
Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión de 

Planeamiento y Coordinación del Area de Actuación Urba
nística.

8591
ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo. número 9.287.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo Sala Quinta, con el numero 9.287 in
terpuesto por don Carlos Andrés Ureta contra resolución de 9 
de diciembre de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 14 de 
noviembre de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, dice .

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso centra
administrativo interpuesto por don Carlos Andrés Ureta contra


